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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
& .2

PARTE OFICIAL, ,....

n~LES DEC'RETOS

ALFONSO
El Ministro de 111 Guerra,

JOSÉ LépEZ DOMíN'GUEZ

, ~ -. ~- < ,<

aEAL&.S ORD:lNIS
.' ".-_.........

SU:asECiETABIAK' .' DEs'rl:NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de órdenes del general de brigada D. Ri
cardo Monet y Carretero, segundo jefe del Cuerpo y
cuartel de Inválidos, al capitán de Caballeria D. Clodoal
do Pifia! Soler, que actualmente se halla en situación de
reemplazo en la primera región. 1/

De real orden lo digo á V ¡ E. para su conocimiento

ESTADU :MAYOR CENTRAL DE~ !J'.m:a.OI'iO
• >'

, ORGANIZACION

~ircular. Excmo. Sr.: En vista de lo propue¡lto por
el Dlrector general de Cría Caballar y Remonta en oficio
de 24 del corriente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que sea instalado en la capital de Jaén el cuarto
Establecimiento de Remonta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimjeuto
y demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 25 d~ septiembre de 1906.

LÓPBZ DOIDNGUEZ
Sefior •••

• ••
IEOOION DJ!l IN:rANT!lUA

BAJAS

Excmo. ~r.: Vistos los escritos dirigidos por V. E:
á este. Ministerio en distintas fechas,.dando cuenta de que
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INDEMNIZACIDNES

lECCIÓN DI ADUIN!8'1'IU.CItttt KILITA!

ACCIllitNT:ID! DEL TRABAJO

MATRIMONIOS

EXcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..
tán de Infantería del batallón de segunda reserva de Vi
nal'OZ núm. 47, D. Emilio Poyo Guerrero de San José,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Coneejo Supremo en 10 del corriente mes, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Concepci6n Monfort Montejo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient<1
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~5 de septiembre de .1906.

Lóp:;z DOYJJrGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina;

Sefior General del tereer Cuerpo de ejércioo.

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió
V. E. á este Ministerio en 25 de agosto próximo pasado,
de la resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de las lesiones sufridas por los obreros aloáiÜl$1
José Montero Reyas y Angel Rub~ G&r:rido, el dia 29
de mayo último, eIicóntrá1ldbse ti-'tibajimdo en las obras
del cuartel de San Rafael, de la plaiía de Córdoba, el
Rey {q. D. g.} se ha servido aprobar la indemnización
de 10 y 20 pesetas que respectivamente les corresponde
en concepto de medios jornales, devengados dman';¡
los días que han permanecido impedidos para el tra
bajo, conforme á la ley de 80 de enero de 1900 so1llm
accidentes del trabajo J arto 15 del reglamente d.e ~6

de marzo de 1902 (O. L. núm. 73), dictado para la apli
cación al ramo de Guerra de dicha ley, debiendo ser ea:.;
go al cap. 18, artículo único del vigeti.'Cé pté~sttt:

según dispone la real orden de 15 de junio de 1903
{C. L. núm. 98}, la suma de 30 peS~ ~ ~- 8;Bcien

sexto , den las dos citadas indemnizacicmes.
I De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento
- y demás efectos. Dios g"lUUde á V. E. muchos afiOB.

Madfid 24 de éeptiembre de 1906.
LÓPEZ 1)oMÍÑGl:fjz

.-~

Señor General del segul!l.do Caerpo da ejército.

Señor Ordenador lie pagos de Guetr8..

26 septiembrE! 1903

___o

722

I.DMrI DOKÍNtlUBZ • Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha semao aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministe
rio en 9 de julio último, desempeñadas en los meses que
se indican por el personal comprendido'en la relación

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel"Vido disponer que á continuaci6n se inserta, que comienza con don
que el primer teniente del regimiento Infantería de Ma- Enrique Veiga Varela y concluye con D. Ramón Fiol
h6n núm. 63, D, Joaquín Mariones Suescnn, pase desti- Jiménez, declarándolas indemnizables con los beneficios
nado al de Vad-Rás núm. 50. que sefialan los artículos del reglamento que en la mia-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento roa se expresan.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, De real orden lo digo á V. E. paJ:a su conocimieJ+to y
Madrid 25 de septiembre de H106." fines consiguientes. Dios guarde á t¡. E. ttluóltasl.U1os.

L6PB'Z DOMÍNGUEZ Madrid 24 de septiembre de 1906.

Se1íor Ordenador de pagos de Guerra. LóPEZ D?UÍNOOBZ

Se1íores General del primer CnElllpO d-e ejér6ito y Oapitán Sefi.or General del s~gundo Cuerpo dé éjéroittJ.
general de Balear6l. . ISafior Ordenador de pagos de Guerra. .

BelaeiÓfi 'P'8 88 cita

D. Federico Gómez Mora.io, al regimmto de- Galiei& nú'
mero 19.

, Pedro Guadalupe Suárez, al regimiento de la Princesa
núm. 4.

, Fernando 8ánchez GolliAlez, al regiJllllento de Sicilia
núm. 7.

, Eusebio Cuesta del Sal, al tegtmiento de Bailén nú
mero 24.

Madrid 25 de septiembre de 1006.

l.J6PB~ DON'íNGUEZ

Sefi.ol' Ordentlidur de pagOá de Guerra.

Sefiores Generales del primero, tercero, quinta J
CU.rp08 de ejército.

.
DESTINOS

Exciho-; Sr.: El Rey (q D. g.) I!é ha~ ffiepener
que loa primeros teniente! de Infimtena comprendidos en
la eiguiente relación, actualmente en situación de exce
dentes en la primera región y en comisión en el colegio
de Maria Cristina, pasen destinados á los cuerpos que en
IR mil!lrd3 ~ éxprestY:1, oontinuálndo en dich1l; comieión.

De real orden lo digo á V. E. psra SR conocimiento
y demás efootos. Dios @nrde á V. E. lnl'ffihos afios.
Madrid 25 dé septiemom de 19Qi6.

el primer teniente del regimiento Infantería de Alava
uúm. 56, D. Francisco Ducassi Mendieta, se halla exce
dido en la licencia que para evacuar asuntos propios en
la Habana le fué concedida p'»r real orden de 10 de ene
ro de 1905 (D. O. núm. 8); resultando que por otra de 7
de abril del indieado afio (D. O. núm. 80), le fué dene
gn.do el pase á la situación de supernumerario sin sueldo,
de cuya disposición se le dió conocimiento por conducto
•ie] Mini~terio de Estado, y teniendo, además, en cuen
tn, qne por real orden de 5 de junio del repetido 8.fio se
dispuso su regreso á Espafia é incorporación al expresa
do cuerpo, sin que á pesar del tiempo transcurrido lo
haya efectuado, el Rey (q. D. g.) se ha !ervido disponer
que el oficial de referencia cause baja en el Ejército, con
arreglo á lo determinado en la real orden circular de 13·
de marzo de 1900 (O. L. núm. 52), sin perjuicio delre
sultado de la causa que por el indicado motivo se le
sigue en esa región.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. DtoB gulttda á V. E. machos alias.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LÓP:E2í DoMíNGUEZ

3""i\:or General del segundo Cuerpo de ejército.

SéÍ10r Oidenáctor áa pap fÍe Gue~a.

,:..
i
t
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MES DE MARZO DE 1906

'C"a~,",1:I",¡;;t

~ogt1! PU:M'TO

~~ ~~ I IeiI1lJ.Uel'rinCiPia ..... en que termln-:- Im~Bro ~: r=~"" tle 111 dond" tUYo lugar C.XIlilli•• lleDIoIida ~

¡~ l~ re.idencla 1110 8Q¡.l;l,b.1ón ;J :Mes IAño Dial :MeIl '\ ÜO f
- I I I ' --1----------1---

4.0 Establec4Jliento Remontal1.er teniente. ID. E.rique Veiga Varela......

:MES DE llRIL

t.o Establecimiento Remontall.er teniente. ID. J~sé Benítez Armas ••..•.•
~ 11 El mllsmo•..••. ti ••••••••••••

24 IAndújar ••.• IJaán ICobrar libr.mientos II11lmar7.o 119061 131marzo 11906\1 3•
24 IAndújar •.•. ¡Jaén 'Icobrar libramientos ••••.•.. 1I 2Iabril•• !U061 4labril '1190611 3
24 Idem •..•••• Idem ••• o , Idem U29 ídem. 1906 II :t II 2 IContinúa.

281ídem _119061 II I ~ / ~
:12 {dem. 11106 23 mayo. 1906

!lES DE IU.YO

Excedente, Infantería Comandante. D. Arturo González Pascual. .• 10 Y11 Málaga ••••. Madrid •••••••. Defensor ante el Consejo Su-
~ pl'emo '" .•.. ti.

Caz. Segorbe l.erteniente. II Luis Flores Ifiiguez........ 24 Tarifa•..•••• Cádiz .•••...••. Oobrar libramientos •••••.•.
Idem Chiclana Otro »Raimundo García Jiménez.. 24 Ronda Algeciras y Má-

laga 1, ••.••• Idem..• , .
'Idem Talavera .•.•.••.•.•.• Capitán••••• »Ráfael García Fernández••• 10 Y11 Algeciras .. , San Roque ..••. Vocal de un consejo guerra ..

1'7/mayo.!19061 II
28 ídem. 1906 ,.

II

II

II

II
151Idem.
4 Idem.

4:!Idem.
2
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4
2

1

1

1
210ontinúa.
1

30IContinúa.
5
3

II I :) I II6 junio. 1906
3 ídeIJ}.. 19011

5lidem. 1906 ~

:s ídem. 1906 8
7 ídem. 1906 B
a ídem. 1906 2

. 5 ídem . 1906 ~

8 ídem. . 1906 8
B ídem. 190 ~
¡¡ ídem. 1906 3

20 ídem. 1906 13

20 id'm. 1906

1

1:1 I ~¡¡ ídem. 1906

30 íthlm. 1906 30

1906 31 ídem. 1906
1906 2 ídem. 1906
1906 2S ídem. 1906
1906 23 ídem. 1906

1906 28 ídem. 1906
1906 II ~ II I
1906 23 mayo. 1906

·1i¡ IIDl'Í1O '1 1900
'2 junio. 1906

lJ8 IDSlJO. 1900
24
24:
24

24
24
24

24
24
'24

ll-Anttmio-Bastida -:Ha1T&•••••
ll' GiUerao Solís Vega 'Bazán.
~ Antonio PérezM-artínez....
II Barnardo Atm:onacid de 1011

Reyes•..•..•.....•....•
II Antonío Gómez Romero ••.
) José BeD.ítez Armas••.•..••

J.er ídeD.••...•••.•••.••••. IOtro.: .'.0 ídem Otro .

'tI.ti 'l>E 'J'Ul(iO

~terla, ·t1xCédénte; .••.•• ~!l.n.d1ll1t~~D.:!i'tttré-<tonzál:ll21'Pascmn••• ho y1llMálaga ••••. IMadrid ...••••. Defenl!lor ante el Donsejo S~ ...
premo. t •••• II ti ••••• ......

'Los Barrios.. Cádiz ..•.•../.•. Cobrar libramientos ••..••..
Tarifa "~'" Idem {dem...•.•.•.•••.••.••••..
Ronda. .. ... Algeciras y Má-

laga ...•••.•.. Id-em....................... 28 ídem. 1906
24 ICórdoba .•.• Montoro y Lu- ,

cena Conducir caudalee _~. LO junio. 190':6
Jerez •.•..•. Cádiz ......•.•. Oobrar libramientos......... ¡¡ ídem. 1906
Idem Idero Idem........ '7 ídem. 19oo
BlIezl\ .••.•.. Jaén•.•.•...•.. rdem...................... S ídem. 1906

d ·1 .Ubeda .••••. Idem ......••.. 1 em...................... íl/ídlóll)l. 1906
Morón. . . • •• Sevilla......... Idem................... .. 4 ídem. 1906
Andújar •••. Jaén ••.••..... Idem...................... S¡ídem. 1900

¡Varios puntos Auxiliar la re'Tista de armlli-¡
Jl~6BtraIlZA Art.a de Sevilla. Oapitán.... " » Joaquín Ruelva Romero... 10 Y11 Sevilla. ••••• de b provincia ment~ ála colnandllncia de, 8

l
ídem. 190.tI

de Ruel'Ta . .. . Carllbmeros. ..•.. .••... . . .
Idem ¡,: ••.••.••••...••••. Obrero.:.... »Luis Fe~nández F&rnándel'l. 15 Idem: ....• 'jIde~ Idem ,' : ....•..••••..~ 8 ídem. 100,6
Comand. .A¡t.a Al~~cll'a!I .. oj l,erte!l.lente. II José ROJas y Marcos....... 24 Alg~cll·as CádlZ Cobrar hbramIentos :.; 30¡ma~'o. 1906
~Mque Art. de OádIZ Obrero José Mehana Rerrera......... 16 OádlZ Cartagena Instalar alumbrado eléctrICO
. . e;¡¡ las batGrfás .••••••• ;'.. 18 mátzo HJOB

!~a Córdoba••••••••.•..•. ¡Otro.•.•.... 1)" Antonio López Sánchez .•••

.JetAZ. Ciudad Rodrigo••••••.. /f.ertlIJiitlnte./. Il!l.dartl'R'áe!l:G'l:tt'll1:a .••..••

.~em Se¡¡orbe C)tro •••.. oo. :t,I1ttis FtoresI1l1guez ..
ldem Ohictana ••..•••••..•. Otro........ II Raimundo García Jimínez~

:1Jlu:. Alfonso·XlI <Jtr'o•• : •••••
·1.er depósito eell1entales•..•. Capitán•..••
:J.er ídem Otro .
~.tlrEstabl.o Remunt& , 1.er tenitlnte.

'ldem l.er teniente'l :t Augusto Gano Ortega...... 24 Idem ..••••. ICádiZ•...••.... Cobrar libramientos "1128" ídem.
,1.0 Eetablecimiento Remonta Ouo... ••••• ~ José Benítez Armas........ 24 Andújar Jaén Idem , 29 abril..
'Grupo Art. a campo de Gi- T. coronel... í) Santiago Vald,errltma :Mar- 10yll Algeciras •.. [San Roque ..••• Presidente de un consejo del 23 m~o.

braltar _ • tínez. . . . . • • •. . • . •• • • . . • guerra ........••.••••.... \
Ide1l1 Capitán..... »Fern:ahdo GátcÍI. de la Torre 10 y 11 Idem •..••.. Idem •••••••.•. Vocal de ídem.••.•••••.••. , 23 ídem.
Idem.! oo Otro II Joaquín }(oreno y Fernán-

.H dez de Rodas ...•.•••.•. 10 Y11 Idem •.•.••. ·Idem •....••••• Idem.. ..•....•••••.•.•.••• 23 ídem.
Commd.lI.Att.a Algeciras l'.érteniente. »José Rojal Marcos......... 24 Idem Cádiz Colitar libramientos........ 30 ídem.

. .v~poJ'..w:idico••••.•'0 .;\,ud,. btigada. :t .José Htr.ando Alvarez ...• 10 Y 11 Idem .•••••• San Roque .••.. Asistir á un con.ejo d. guerra 23 ídem.
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Madrid 24 de septiembre de 1906,

plj.ra su conocimiento y fines consiguientes,
~adrid 24 de septiembre de 1906,

LÓPEZ DoMíNGujjz

Grupo .A.rt.~ Camfo Gi~ra.lta'· l,er teniente. D. Antonio de la Calzada Sayo I 24 AIgeciras .• 'jCádiZ'" .•.•... ICobrtlr libramientos •.•.•.. '11 9/junio.
E. O. de TIrO (2. seccIón) .. Ooronel. .... »Joaq uín Arespacochag.a Y\ Estudiar y proponer la fOrma!

~ontoro "':'" ( . Palma de Ma- . y fecha en que puede veri-
liem Oomandante ».Enl"lque Feruández RIafre-¡10 y 11 Cádiz ¡norca 1 fical'~e el curso de costa del 19lmayo.

. cha...•........•••..••• J • afio actuaL ••....•.......
liem Capitán ) José Castelo Gonzáiez '
Administración Militar Comisari02.a :& José Martínez Fernández ••• 10 Y11 Sevilla .•.•.. Morón•.••..••. Practicar diligencias judicia-

. , ' les .....• , .••••. ,., •••.• '11 19!iunio .
ldem Oficial 2.°.. :& Manuel López A'Cedo 10 y' 11 Cdem lclem ldem. 19 ídem.
Sanidad Militar M.O mayor •. ) "José Blanco L!Ulfusooin .• ;; 10 Y11 AIgeciras .•• Almeda •..••.. Vocal de..la Comisión mixta

~ .~;."" ~ . de reclutamiento ' 28 marzo
lliem Otro :& .Rafael Catalán Cast.Qlláno.. 10 y 11 Granada; Jaén ;. ldem .. ,'................... 3 abril..
ldem Otro l> Ramón Fiol Jiménez 10 Y11 Sevilla ....•. Huelva••.•••.. ldem...................... 24 mayo.

» :& El mismo•... ~" •..•..••.•••. 10 Y11 ldem .•....• ldem .•...•••.. ldem...................... 6 junio.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 9 de agosto próximo paaádo, desempefiadas
etilos meses que se indican por ~l pe.rsonal comprendido en la relación que á con
tinuación' se inserta, que comienza con D. Joaquín Pastor Guisado y concluye
con D. Telesforo Cabello lfuertes, declarándolas indemnizables con los beneficios
que sefialan los articulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V.E.
Dios guarde á V.. E. muchos afios.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenad~r de pagos de Guerra.

19061 lSijunio. 1906 5

19061 18lídem. 1906 18

1906 20'ídem. 1906 2
1906 20 ídem; 1906 2

1906 » » » SO Continúa.
1906 » » » SO ldem.
1906 L° junio. 1906 1
1906 :b ) ) 25 Continúa.

LÓPEZ DOllíNGUEZ I~
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MES DE SEPTIEMBRE 1905 ,
'.

Zona8evilla•••••.•.•••••• • . Capitán ..... D. Joaquín Pastor Guisado •••• 24 Sevilla •••.• Archena ••••••. Conducir bafiistas •••••••••• 10 sepbre 1905 25.sepb:re 1905 18

MES DH OCTUBRE .'
Beg. M.a. de Pavía •.•••.••• Capitán•••.. D. Pablo Nozaleda Nozaleda••• 10y 11 Cádiz ........ Madrid ••••••• Defensor ante el Consejo Su-

premo •••••••••••.••••••• 10 sepbre 1905 Hl ocbre. 1905 19
MES DE ABBlL1906

1.er establecimiento Remonta l.er teniente. D. Bernardo Almonacid de los
Reyes ... '" ............ 24 Gbeda ••••'. Jaén .......... Cobrar libramientos .•.••••• 4 abril•. 1906 6 abril • 1'906 3

Cuerpo Jurídico ••.•.•••.••• T. aud. 2. a. » Rafael Pérez y Pérez•.••••• 10y 11 ~evilla ••.• ,. Granada •••••. Asistir á consejos de guerra•. 9 ídem. 1906 11:ídem. 1900 3

:MES DE MAYO

13ón. Caz. Ciudad Rodrigo ••• Mús. mayor. D. Daniel Macías Jiménez ••••• 10y 11 Los Barrios . Tarifa •••••••• Formar. parte de un tribunal
de exámenes •..•••••••••• 12 mayo. 1906 17 mayo. 190~ 6

» » El mismo .•..•.•.••••.•.••.•. 10 Y11 ldem ....... Ronda ........ Ideill...................... 24 ídem. 1906 27 ídem. 1906 4,

Bón. Caz. Ta1aver!J........... Mús. mayer. D. Ramón Aurora Rodríguez •• lOy11 AIgeciras ••• San Roque ••••• Idem ....................... 20 ídem. 1906 23 ídem'. HlOO 4,

» ) El mismo ................... 10y11 ldem ....... Ronda ......... Idem ••••.•••••••.•••.••••• 24 ídem. 1906 27 íd!3m. 1906 4
Zona. Carmona .•••... , •••. 1.er teniente. D. Andrés Pifia Vázquez .••••. 24 Carmona ••• Osuna •..•••••• Conducir caudales .••••.••.• 1.0 ídem. 190e 6 ídem. 1906 6

Idem........... •·•··•• .. •· Capitán....• » Ramón Soma10 Reymundi.. 24 ldem •••.••. Sevilla y Osuna. Idem íd. y cobrar libramientos 28 ídem. 1906 » » » ~ Continúa.
13ón. 2.a. rva. Algeciras .••... Otro........ » José Martín García ...•.••. 10y11 A1geciras ••• San Roque ••••• Vocal de un consejo ¡uerra.. 23 ídem. 1906 23 mayo. 1906 1
Coro.á. Art. de CMiz .•••••••. Otro........ » Francisco Warleta Meinadier 10 Cádiz ....... Cádiz.......... Desartillado de varias piezas

de los fuertes de Cortadura

» 'Santiago Freire y Conradi •.
y Puntales ••••••...••••••. 28 ídem. 1906 ) » , 4, Continúa.

Idem••••...•••.•. • •• ••·•·· 1.er teniente. 10 ldem ••..••. ldem •••••..•.. ldem...................... 28 ídem. 1906 » • , 4, ldem•

ldem...•.•...•..•.•••• •••·· Aux.almac.es ~ Juan Barrera Nad'a1es ••••• 16 ldem •.•.•.. ldem ..•••..••• Idem·•••....••••.••.••••••. 28 ídem. 1906 » » » 4, ldem.
3.er reg. mixto de lngs •••••• Capitán•.... ~ José Iribarren JiméJl.ez •••• 24 Sevilla •••.•. Algeciras •••••• C.nducir fuerza •••••••••.••. 10 ídem. 1906 14 mayo. 1905 5

MES DE JUNIO

Zona de Carmona ••••••••. Capitán••••• D. Ramón 80malo Reymundi •. 24 Carmona '" Osuna: ......... Conducir caudales .......... 28 mayo. 1906 4 junio. 1006 4

ldem•••••.•.•.•• ·••·•·•••• Otro........ ) Federico Martinez Villa •••• 24 Osuna •••.•. Sevilla y Carmo·

Comandante I~ Enrique ~eyes Quero •••••.
na ........... Cobrar libl'amientos •••••••. 29 junio. 1906 » ) » 2 ContinÚA.

Idem de Almería ......•.•.•. 10y 11 Huercal·Ove·
ra ......... A1mería .•.••.• Asistir á un consejo guerra .. 28 ídem. 1906 » , • 3 Idero.

ldem........ ··•···• .. ··•·• .. Capitán..... :. José Pa1enzue1a Ro1dán .••• 10y 11 Idem •.• ·.... Idem ...••..•.. Idem •••.••••••••••••••.•.• 28 ídem. 190B » • , 3 ldem•

Idem.•...•.•. ···•·•••••••· Otro••••••.•. ) Salvador Moreno Duarte ..• 10 Y 11 ldem •••..•. Idem ..•..••••• Idem•..•••.•.•..••...•..•. 28 ídem. 1906 » » .. 31dem.
Com.a. Art. Cádiz ........••. Otro. • • . • • •. »FranciscoWarieta Meinadier 10 Cádiz....... Oádiz ...•..•••• Desartillado de varias piezas

de los fuertes de Cortadura
y Puntales .•.••.•••••••.• 28 mayo. 1906 18 junio. 190e 8

Idem...................... l.er teniente. ) Santiago Freire y Conradi .. 10 ldem ..••.•. ldem •••..•..•. Idem ••••.••••••...•..••... 28 ídem. 1906 18 ídem. 19Q5 8

Idem..................... • Aux.a1mac.es » Juan Barrera Nadales ...... 16 ldem ....... ldem .••..••..• Idem .•.•..•.••..•.••.••.•. 28 ídem. 1906 18 ídem. HIO. 8
ldem íd. A1geciras .....•.... 1.er teniente. » José Rojas y Marcos ..•.••. 24 A1geciras .,. ldem •...••.••. Cobrar libramientos..•.••... 30 junio. 1906 ~ » , 1 Continúa.
Idem Carabineros A1mería .•. Capitán •••• » Adolfo Langa Guillén .•••.• 10 Carboneras.. Almada •...••. Vocal de un consejo guerra .. 29 ídem. 1900 , ) , 2 Idem.
ldem............•.••••.... Otro ........ » Telesforo Cabello Fuertes •• 10 Garrucho ... Idem........... ldem ...•.•..•.•..••...•..• 29 ídem. 1906 » » » : 2 Idem.
Idem Guardia Ciyil Almería. l.er teniente. » Manuel Santos Freire...•.. 10 Vélez·Rubio. ldem ••.••.••.• Asistir á un consejo guerra .. 30 ídem. 1906 » » , I 1 Idem,
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311Contin1ia.))

¡Ijulio. 1906

6\ídem. 1Il06
16 ídem. 1906¡

6 ídem. 1900

1; ídem.
7 ídem.
4 ídem.

11 ídem.
8 ídem.
11 ídem.
4 ídem.

1906 :1' ) ) 1¡ 1lIt I,continúa.¡

1006 :Il ) ) 1t9Idem.

111~ 116 julio. 1906 ~

11106 Ji9 iulio.. 1906 11
l\l-i1,a 111 ídem. 1906

1
11

l11q6 7 ídem. 1906
1

4
1006 4 ídem. 11106

1

~

111Q6 (j ídem. 1906 /)

190'6 6 ídem. 1906
1

4
19Q13 3 ídem. 1906

1

8
11106 ) ) ) 4 IContinÚA.

1110~124Iídem .
19o1l 24 ídem •
1901l 8 1ídem ,

1110~

190t'l¡
1906

1

i~g~11
190/1
1906

1
1906
1901i

24 i~o.. :::J 1l

1905 10 ídem. 11106~ 10
1'9'0$ 8J ídem. 1'90 6
U·'OIJ 1.. fd.e:m.. lijO I 1

h1aílrl_;),,\ 1.004 -G ídem. 190&:1 1)
190~ 2 ídem. H)O~ 2

~ ídem. 11l0~ 4
8 ídem. 1110., S
-~·~I·$

21IjUllo•.
21,ídem.

7 ídem.

28!jUnio.\ Hl~
~8 ídem. 1900
28 ídem. HJ'

8 ídem. 190'
o ídem. 190i
2 idem • 190i

10 ídem. 1ge.
& ídem. 11l0í

•ídem • 199t
SGl junio. 1110

1$ marzo UOI$

$ julio.. 190~

» José Molina, Jorge, . , •• , • '"
» Antonio Bastida Barra ..••.
» Bernardo Almonacid de los

Reyes, ........•....•••. -
3.er idem •••.•..•••••••••.• Otro........ ) Antonio Gómez Romero .•• '.
4.o ídem ~ Otro........ ) Jasé Benites Armlls ..
l.er Depósito Sementalelil ••.. Capitán.... , »Guillermo Solili Vega Bazán
3.er ídem••••.••.••...•.•• , Otro•.••... , »Antonio González LeiV8 ••••
Grupo Art.e. campo Gibraltar. l,er teniente. »Antonio de la Calzada Bayo
Comand. a Art.1J. .Álglolcirali. " Otro ..••••. , ) José Rojail Marcos ...•..•..
lde.m Cádiz. •.•.••.•.•.••• ,. Obrero ••••.• José Meana Herrera ..••••.•.•

'Estado Mayor GeneraL •..•• IG. brigada .. ID. Buenaventura Cano Fiallo • ¡lO y 1l¡8an Roque .. 1Algeciras ., .... IDeeempeiiar rnterlnamente el
gobi'erno militar del campo

. de Gibt·altar .•••• , • • . • . • •• 18 juliO'.
Infanteria...•.••••.•.••.•..• Capitá,n..... :. Luis Cano Ortega••.....•.• 10 Y 1'1 Idem •..•.•. Idem .•.•.•.••• Acompniiar al aÍlterior com'D

ay,udante •.•••••••• •.•• .•. 18 ídemJ •

ldem Comandante. :. Arturo González PascuaL •. 10'y 11 Málaga .•••. Madrid ••••... Defensor ante el Consejo SU'-
premo................... 18 mayo.

Reg. Inf.1J. Oórdoba Capitán .•••• :. Isidoro do laTol'i'eSanbna. 10 y 11 Granada ••.. Atal'fe Estudiar un campo para es-
. cueJ.as prácticas • • • •• • • . • . '9 iulio•.

ldem l.ertelliente. :. José Ballcuas Zeiri. 10y 11' ldem ldem. ldem...................... 9 'ídem.
BÓ;n. Caz. Ciudad Rodrigo Otro .....•.. ) Isidoro Báez Guerra.,..... 2~ Los Barrios. Oádiz ....•..... Oobrar libramientos........ 4 'íd~m •
Idero Segorbe Otro ) Luis Flórez lfiiguez........ 24, Tarifa AlgedraeyCádill l<lein 1.- ·~dem.
Idem Chiclana Otro .••..... ) Raimundo García Jiménez.. 24 RlInda..... Idem y Málaga. ldem 1 -ídem.
ldaro Ta,lll.Tel'a ..•••.........•• Otrp .••..•.•• ) Augusto Oano OrteR'a...... :14 AlgedrRs .. , Cádlz•..•..•... tdem...................... 8 ídem.
ZOIúl. Carljiopa••...••...•••. Capltá;n..,._. »Federlco·Martínl':{--V1lla.... 24 Olilll11a Slwilla..•••.•.• ldem ..•.••...•••.•.••. ~... 29 junio.

) ) 'El mismo ....•........ ,..... 24 Idam· Idem ...••..... ldem...................... 28 julio..
Zona Córdoba..•....•.• ,•..... 1;er teniente•. n. 'Antonio López Sánchez ' . . . 24 Córdoba. . .• Montoro y Lu-

cena. " ••••...' Conducir caudales.. ••••••. . 8 ídem .111100
Id,em Almería•.••••. ,. _•.••• 0001~,I).d,ant. ) Enrique Reyes Quero •.•••. 10 Y 11 Hllercal·OTe~

1'& ••••••••• Almer!a •...••.. ASiflJtir á un consejo de guerra
10y11 ldem .•••••. ldem .....•••..· Idem ...•••••.•••••••••••••
10 Y11 Idem ldem lliem ..
10 yll Córdoba Andújar y Baeza Conduci'!' el estandarte para

tOJllar juramanto á 101 r{ll4-
clutas •...••••.•••••.••..

10 y 111ldem ..•••. ·IIdem ..•.•.•.. ·IIdem .•.,' ...• : ••• ~ .
24, Jerez ...••.. Cádlz•...•••... Cobrar llbramlentolil .

ldem ..••••...•••.•••••.. ? ¡CaPitán••• "" ) Joeé palemmel.a Roldán .•• _
100m....•..•••.•.•.. '" _•.. Otro ....•• '.' »Salvador Moreno Duarte • ','
Rég: Lanceros Sagunto .•... '. l,er teniente.' )'·M:artín Lacasllo' Burgos ......

24 , Ubeda Jaén ldem .
24 l. MOl'ón Sevilla Idem ..
24: Andújar •••• Jaén •••.•.••••. ldem ...••.••••• - ••••••••••
24 Jerez•....•.. Cádiz ..••.•.••. ldem .•....•.••••••• ".••.••
24 Baeza..•.••. .laén.•..•..•... IdeIll •.•..•..•••.•••..••••.
24 Algeciras•.• , Cádiz•••••••.• ldem ....•••••••••.••••.•••
24 ldem ; ldem rdem .
16 Cádiz•••••. : Cartagena••.•.• Instalar alumbrado eléctrl.o

en las Ibaterí,s , ..
:3.er reg. mixto Ingenieros ll,er tenient€l.ID. Francisco Franco Pineda•.. 110 y 11 Sevilla Madrid Defellsoi ante el Consloljo Su+¡

Idaro••.••.•• , '.lcapellán2.~.
Caz. Alfoneo XII. •.....•.•. l,er teniente.
1. er Eat. o aemQllta Otro '.'

) ) El mismo ...••....•..••••.••
Sanidad MilitJtl' M.- ."'01'. ¡ D. Ramón Fi01,Jiménez .
ldem••.••••••••••.•.•.••.• Otro........ »José Blanco LarruscaiJ!l. .•••
Com.e. Guarllia CiTil Almer!a Oapitán..... ) Antonio Agulló Cappa •••••
Idem 1.er teniel!!.tf)¡ ) Manuel Santos Frelre .
ldem Carabineros ídem •.•.• Capitán..... ) Adolfo Lon~ Guillén .
.Id&m O'UO"'~.' H' .:l Xe1edorQ CahaJl.o.FtI.Il1'tes.. .

Madrid 24: de ileptiembre de 1906.
Lól':EZ DoM1NGUM
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REDENCIONES

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL J;DJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma,
riano Sacristán Matarran, vecino de FuenterrebaIIo (Se
gavia), en solicitud de que se declare excedente de cupo
~ su hijo Angel Sacristán Martin, recluta del reemplazo
de 1905; y teniendo en cuenta lo dispuesto en la real or
den de 22 de mayo de 1903 (C. L. núm. 86) y circular
del Estado Mayor Central de 17 de junio de 1905
(b.O. núm. 138), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forma.do por V_E. en 6 del corriente mes, se ha servido,
desestimar dicha petición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. d,eJ:!1á,s .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

. Seiio':r- General del primer Cuerpo de ejército.

....

---

PRESUPUESTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid& por el re
cluta del reemplazo de 1905, por el Ayuntamiento de
Fene (Corufia), Manuel Mor Fernández, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió
del servicio militar activo, y teniendo en cuenLa que el
interesado no cuenta los dos afios como excedente de cupo,
que determjna el párrafo segundo del articulo 175 de la

llOOIÓN DE. 1,N,S,~,:R, "0', O.O.r.Ó.N, E.,"'T.p,,':rAKIEl,q1'O r ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido des-
"!..... estimar dieha petición.

. ot:1JJ1U'OS DIVlBSOS ' De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento
DESTINOS y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

. Madrid 24 de sei)tiembre de 1906.
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos 1 LÓPEZ J)OMINGVEZ

remitida.por V. E. á este ~inisterio en 18 del actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capell¡lo. Se:fj.or General del séptimo Oqerpo d~ e~ército.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:
orden de 12 del
siguiente:

c: Vista la real orden expedida por el Ministerio del
digno cargo de V. E. en 16 de julio último, acompafian
do una relación comprensiva de Vttrios ingresos verifica·
dos en el Tesoro pÚblico, por el producto de la venta de
material inútil del ramo de Guerra: importante 81.731(87
pesetas, á fin de que se consignen como crédito del pre~

supuesto de gastos de ese Departamento correspondien
te altlctual afio económico de 1906; resultando que com
probados dichos ingresos con las cuentas de Tesoreda de
las provincias dondese realizaron, aparece, en efecto, que
se hallan aplicados al cap. 4.°, arto 12 del presupuesto
de ingresos, concepto de ,Producto de la venta de cuar
~eles,e.dificiosy material inútil del ramo de Guerra); y
considerando que con arreglo al arto 10 de la ley de pre
supuestos de 31 d~, diciembre de 1905, los ingresos que
de esta procedencia se obtengan constituyen crédito al
presupuesto de ese Ministerio; S. M. el Rey (q. D. g.),
de acuel'do con lo propuesto por la Intervención general
Oe hi Adininistraci6n del Estado, ha tenido á bien dis
poner la apertura de ub crédito de pesetas 81.731(87 al
expresado presupuesto de ese Departamento, capitulo
adicional, articulo único c: Material extraordiu/itl'Ío de
Artillería é Ingenieros y de los servicios administrativos>.

.. '!jO qtíé de re"al orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos; haciéndole, á la vez, presente
que el importe del crédito á que se contrae la expresada
real orden se ha de aplicar á material de Artillería.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de sep-
tiembre de 1906. "

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

• PREMIOS DE REENGANCHE 1nes del Clero Castrense comprendidos en la siguiente re·
. .. . lación, que comienza con D. Gregorio Vilches Vilches y

EXQmo. Sr..: . En. vIsta de la. lllstanClB. que V. E. termina con D. Argimiro Nieto MufioZ, pasen á servir los
.cursó á .este MInIsterIO con su escrIto fech~ 3.del act~al, destinos que en la misma se designan.

, promovIqa por el sarg.ento del cuarto reglmI~nt? ~IxtO. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
, de IngenIeros, D. Jacmto Andreu Campeny, mSlstlendo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.

en <;lue le sea de abono 'para los efec~os del ,reell~anc~e ' Madrid 24 de septiembre de 1906.
el tIempo que permaneCIó en el colegIo preparatorIo mI- 1 •
litar de Trujillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ~ LÓPEz DOMiNGUEZ
~nformá.do por V. E., ha tenido á bien dirrponer que el ! Seüor Provicario general castrense.
mÚilresado se atenga á lo resuelto por real orden de 26 I
<le ;tabrero de 190\1: (D. O. núm. 46), que le desestimó la tSefl,ores Generales del sf'gundo y tercer Cuerpos de ejér-
misma petición, por carecer de derecho á lo que solicita, cito, Gobernador militar de Melilla y plazas' menores
y que todas las insta,n,Cias que prom,u,eva este sargento'l da Africa y Ordenador de pagos de GUerra.
en peticiones como la presente queden sin curso. .

De nut otdé111Q dIgo á V. E. para su conocimiento Relación que se cita
y demás efectos. Dlos guarde á V. E. muchos afias. O 11 d
Madrid 24 de septiembre de 1906. • ape anes segun os

, 'LóPE'Z DOMíNGUEZ ~ D. Gregario Vilches Vilohes,' del 12.° regimiento montado-
de Artillería, al regimiento Lanceros de Villavicio~

sa, 6.° de Caballería.
:t Justino Ml1fioz Fernández, delregüniento Lanceros de

VHlaviciosa, 6.° de Caballería, al 12.° regimienio
montado de Artilleda. ,.

:t Jesl5.s Gómez Tebar, del regimiento Infantería de Meli·"
Ha, !lol regiaiiento Infantería de Guadalajara nú.me
ro 20.Por el Ministro de Hacienda, en real

actual, se dijo á este de la Guerra lo ;) Argimiro Nieto Mufíoz, del regimiento Infantería de
Guadalajara núm. 20, al de Melilla.

,Madri~ 24 de septiembre de 1906. LÓPEZ DOMINGUEZ
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DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1' Seociones de este K1nlsterla

r de las dependencias oentral••

SEOCIÓN :DI CAJ3ALLEllIA

PREMIOS DE REENGANOHE

Ci rcular. En virtud de lo dispuesto en real orden
circular de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), la Jun
ta Oentral de enganches y' reenganches remitió á esta

sección en 12 del actual, una relación de sargentos cla..
sificados en condiciones de ocupar plaza de reengancha
dos con premio, estando comprendidos en la misma seis
aspirantes, lB¡ cual se publida á continuación para cono
cimiento de los interesados, con expresión del puesto que
á cada uno corresponde ocupar en la escala general de
aspirantes.

Madrid 25 de septiembre de 1~06.

El Jefe de la Sección,
P.A.

El coronel,
J08~ Cortés y DomíngueA

Relación que se oita

Fecha 5ll qua
reunieroncondicio-

cwe'IP6S N~B@
ne. para. el reen-

Puellto f!U. les conespondegllJlche

Día. Mes Año
- -- -

Cagadores de María Cristina....... Manuel Martín Bordallo.... oo ................ 29 marzo

lD'~Dragones de Santiago.....•....... Vicente Juan de Soto..........••............. 31 idem. 1906
Cazadores de Galicia......•....... Ramón Maseda Reinante...................... 18 abril . t~~6 Despnés de Agnstin Gurrea.Idem de Alfonso XII.............. Manuel Campu:ilano Gayol.•. " ., ............. 2 mayo.
Lanceros de la Reina •............ Casimiro Mart:línez.•......•..•.... ........... 26 idem. 1906
Cazadores de ArIabAn...•••.••.... Vi&tor Benito Galindez........................ 28 junio. 1906

I

Madrid 25 de septiembre de 1906. José Cortés y Domínguee.

Circular. Con arreglo silo dispuesto en la regla 10.a
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), .
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se pu
blica á continuación relación de las vacantes ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con pre
mio, qne han tenido lugar en el mes de agosto (relación
núm. 1), y otra de los que, perteneciendo á la escala de

aspirantes, les corresponde entrar en posesión de él desde
1.0 de septiembre (relación núm. 2).

Madrid 25 de septiembre de 1906.
El Jefe de la Sección,

P.A.
El CQroll.el,

José Cortés '!J Domínguez

Relación núm.. 1

Bajas ocurridas en la eseala general de sargenw8 reenganchados con premw, dW'4me el mes de agosto.

N o ME Rllllil

Drag. de Montesa .. D. Enrique Olmos Alié ..•..••••••••••••.....•..•.•.. Por haber obtenido plaza de profesor tercero
en el cuerpo de Equitación militar.

Caz. de Talavera. .. l.\ Aurelío Pla Fraile....•..•..••••••••.•••.......... Idem.
Drag. de Santiago.. Gerardo Hermoso Ropero Rescisión del compromiso.
Caz. Maria Cristina. Benito Alejo Expósito ... , ..•••.••••.•••............ , Retiro.

Relación núm. 2•

.Altas oeútridas en Z. eSMla general ile sargento reenganchados eon prlmli@ lJue ileben ttJ?lcr lU§((,r flan 166M, 1.. d~Z «"l.
.

FECHA
en que reuni0_

condiciones pa.ra el
reenganche, SelrÚll

~I)I NGMlUUIS cle.siftcación prll.etil-
ticada. por 11l.Jaa.

Centra.l.
Dill. :MeIJ AfD-- -

Cazadores de Maria Cristina ................. Enrique Peñacoba Santos ............................•.. 30 nobre 190~

Dragones de Numancia.......... : .......... Antonio González González ............................. 1.0 diobre 1902
Húsares de la Princesa ..................... Ramón Arroyo Expósito •................ : • , •........... 1.0 ídem. 1902
Idem ....• • .... ~ .t ••••••••••••• , •••••••••• Salvador Castro Navarro..........•.....•..•.....•...... 2 ídem. 1902

1

Madrid 25 de septiembre de 1906. --..._............--''''' José Oortés ti Domínguez.
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altas y bajas ocurridas en las escalas de sargentos reen..
ganchados con premio yen las de aspirantes al mismo
(relaciones nÚlns. 1 y 2), con expresión de los motivos
que las causan.

Madrid 22 de septiembre de 1906.
Jil Jefe de la Secció.,

P.A.
El Coronel,

Antonio VidaZ

aOOZON :01 INGDIElo¡.
PREMIOS DE REENGANOHE

Ciraular. En cumplimiento de lo dispuesto en fos
apartados by d de la regla 8.0. de las instrucciones aproo
badas .por real orden circular de 14 de enero de 1904
(O. L. núm. 6), de orden del Excmo. Sefior Ministl.'o de
la Gue,rra, se publican á ~continuac~ón las alteraciones de

Re!ación nÚlll. 1

Altas ocul'ridas en la escaZa general le sargentos 'f'88nganckaiJo8 con premio.

CuerpOlJ ó unid&des

en que amen
NOMBRES

Feclla

en quehabia

vacante

I J'ech8len
que reunieron CORo

diciones par.. el
1 f~eng&nche

seg1Ín ei~iflcación

practlcadlL nor
lEl JuntaCentia.i ¡'le
enganches y reen·

Sll:11CbCll

Halivo del alta

:Mes Año Día :Mes Añe-----------11- -- -- --- --
Haber sido ClaSificadOSj
en las·condh:iones re-
glament!l.rias por la
J unt" 06ntra,1 de eu- .
ganch8sy rlienlJll.nchel'
ea 12 de s6Ptieml:>~
actual, para ocup, , .

'1 vacantes de rlleugan- ;QuelOIan 14 Vll.Ciul'te8
.0 reg. mixto ......••••• Baldomero Diaz Bravo ..••..•.. febro. 1\J06 22 mayo. 1906 h d . de reengancha'dos

Batallón de Ferrocaniles. 1!'rancisco Candelario Gord;ll~ .. mar'zo 1906 "8 iunio. 1906 c a O!'!, prevlO exa-
, '" A • men de la documenta- I con premio.

ción corresp0ndiente,
de conformidad COll. lo
dispuesto en los apar-
tados b y d de la regla
8." de la R. O. de 14
de euero de 1904
(C. L. núm. 6).

_____---:. ~._.:..___!__:.._ _:___::..Il ---:__...-_

Relacióa núm. 2

BAJAS Qcurridas en la es~ala general de iargentos 1'eengancJ¡aclos aspirantei á p1'emio

NOMBRES Motivo de la baj.. Observacion\ls

Baldomero Díaz Bravo .........••.••...• , •. , ..•. '/Alt' íQuedan 14 vacantes de reengan-
Franciilco Candelario Gordillo ...•....•••••••..... \ as para premiO•.•..•••••••••••••••••••.• 'l chadol!l con pren'1io.

1 I

.,.... .... '

Ministro, le han sido concedidos dos meses de licencia
por enfermo para Villanuevs. de la Serena (Badajm?;) •.
. Dios guarde á V. S. muchos afiO!. Madrid 24 de

septiembre de 1906.

El Jefe. de la Sección.
P. A.

El coronel,

Manuel Góme¡; VidaZ
Sefior Director de la Academia de Artillería;
Excmos. Seriores Generales del primero y sexto Cuerpos

de ejército.

E:n vista del escrito de V. S. de 18 del actual y del
que en copia acompafía del médico de esa academia, de
orden del Excmo. Sefior Ministro le ha sido concedido al
alumno de la misma D. José Sabater Gómez1 un mes de
licencia por enfermo para Burgos.

. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 24 de •
septiembre de 1906.

El Jefe de la Sección,
P. A.

El coronel.

.Manuel Gómep VidaZ
Sefior Director, de la Academia de Ingenieros:
Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

- ...
SEtNIÓN IlE 1NS'1'aO'OCION, BE'LtT1lAllIEN'1'O

l OT.TBRPOS DIVESSOS
LICENQIAS

En vista de la instancin. promovida por el alumno de
esa academia D. Angel Samper Juan, y del certificado
facultativo que acompafia1 de orden del Excmo. Safior

Madrid 22 de septiembre de 1906.-Vidal.
t·· .".

SIOOIÓN DE ADlr!!Nlt '1'R~OIÓN UILI'1'A'Q,

, HOJAS DE SERVICIOS.

Oircular. De orden del Excmo, Sefior Ministro de
la Guerra, los jefES de 1t.s dependenqias donde radiquen
las hojas de servicios y de hechos de los subintenden
tes militares comprendidos en el Am.arlo del corriente

,afio desde el número .16 al 22, remitirán á este Ministe·
rio, por el conducto reglamentario y á la brevedad POSI
ble, copias conceptuadas de dichos documentos para los
efectos de clasificación de aptitud para el ascenso, de
biendo acompafiarse el inEorme que previene la real orden
circular de 8 de agosto de 1905 (O. L. núm. 153).

Madrid 24 de septiembre de 1906.
El Jefe de la Sección,

AU1'elíano Rodríguez



26 septiembre 1906
•

OO~1S11O ItJ'POXD .:cm G-trEU.6. t KABINA
CRUCES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados dl'll
Ejército oompNndidos en'la siguiente relación, que prin
<lipia con José Ferreira Gómez y termina con Cristóbal
Femenías Seguí, relief y abono, fuera de filas, de las pen
siones de cruces que se expresan, las cuales deben serIes

abonadas desde la fecha y por la Delegación de Hacienda
que á cada uno se se11ala.

Lo que comunico á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &t!.()Iil. Ma·
drid 25 de septiembre de 1906.

El Presidente interillO,
Mewch .

Excrnos. Sefíores Generales del primero, segundo, tercero,
cuarto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general
de Balearef!l y Director general de Carabineros. .

F

Orilces Plm81ón ID_al Fecha en que
Delegación dedel empezará. el abono

Cla.sEIII NOMllR1UJ Mérito Ml11tar HaQienda OllSE:R.VA0I8:DS
para el pago ,. ~t·· '.'que poseen Pesetas cta. Día Mes Año

- r-- d. laDirección gene·
M.O tromp.s. José Ferreiro GómllfJ ••••.••••• 1 7 DO 1.0 julio..... 1906 ra1 de la Deuda

, y Clases Pasi-
vas.••••••••••

Soldado..... Isidoro ~al1!l.noHernándilZ.••• 1 7 DO 1.0 ídem •••. 19M Idem..........
Otro........ Ezequ'iel:l{ú.nezSinehm•••••. 1 7 50 1.0 octubre. 1906 Avila .•••••.•.•
Otro........ Lope \le &n.d:e Olivero!!••••••• 1 2 50 1.0 abril .... 1906 Cáceres .......
Corne~..... Antonio Poio Martínez ••••••• 1 2 50 1.0 marzo ••. 191'6 Córdoba .......
Soldado••••• Matías .BArba Val'ero ......... 1 7 50 l.0 mayo .••• UJ04 Sevilla ........
lliro•.•••••• Antonio Narimjo Pulido••.•••. 1 2 M 1.0 agosto .•• 1905 Málaga•.••••••
Otro........ Juan Burgos Días.••••• " .... 1 7 50 1.0 octubre •. 1903 Idem· ... • .... ·1

~Del!lde 1& fecha de su retiro
Oarabinero•• José Hernándeil Puter ••••• , . 1 7 50 1.0 enero••.• 1899 Alicante. • ••• • • por no proceder el rein-

tegro;
Soldado••••• Tomáli Rublo Yns............ 1 2 50 Lo mayo .••• 1905 Teruel .•••••••
Otro........ Vicente GliU'cÍa Jimano ••••••. 1 7 50 1.0 nobre.... 1903 Valencia...... ,
Otro........ Francisco lcardó Ferrnndie.... 1 7' 50 1.0 agosto. " 1906 Alicante•••••••
Otro ....... Pascual Mora;nt Cnenc&••••••. 1 7 50 1.0 junio..•. 1906 Idem••••••• _.
Oh·o........ Vicente Donis Volte!! ••••••••• 1 7 50 1.0 marzo .•. 1906 Valencia ••••••
Otro........ Sinforian. Grau Delfi ••.••••• 1 7 50 1." agoirlo ... 1906 Lérida ........
Otro•••.•••. Ramón Pons Fairé.•••••••••. 1 7 50 1.0 ídem .... 1906 Idem••••..••.•
Otro.•••..•• Joaquín Vieente José......... 1 7 50 LO ídem •••• 11106 Tarragona •••••
,Otro•••••••• Juan Mur .A.I&bart ........... 1 7 511 1.0 ídem .... 1905 Idem..........
Otro........ José Siincnéz Pozo ••••.•••••. 1 2 50 1.0 febrero •• 1~06 Alma:ría•••••••
Otro........ Antonio Noya Mira.montes ••.. 1 7 50 1.0 junio .... 1906 Corufia••.•.•••
Oarabinero •. Cristóbal Femenias Seguí•••.. 1 7 50 1.0 ídem ..•• 1906 Baleares .••••••

:Madrid 25 -de eeptiembre de HJ06.-Atilt'c".

PENSIONllB

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultadas que le están conferidas, ha $olarado con de
ratiho á pellilÍón á las comp.rendidas en la siguiente rela
ción, que principia con ID.A Fabiana Ms.rtínez Santos de
la Ro!l'l.Y tetminacon D.A María del Pilar de Villalobos
y Perales.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas,
como comprendidas en las leyes y reglamentos que se
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincial:l y desde las fechas que se consignan en la susodi-

cha relación; entendiéndose que las viRdas disfrut&rán el
beneficio mientras conserven su actual estado y las huér
fanas no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento Y"
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

El Presidente interino,
Marck

Excmos. Sefiores Gobernadores militares de Madrid, Se
govia, Zaragoza, Navarra y Valladolid.
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llependeneI&I P&re1H.· ~~~o .1oIn-~.1 ..1'.&~.~ 'f' JlJtYU 4...... t:~1~:;~\n~L p.e::~:~d' lIHlDlJlOU 11
lIUEl 1Il0MBRE& ~cou de:laa, y ~-~. ~o. lUla DlLA!'llIlllrtU 4laprovi~ DI LOIlDlUl&U.I.1J:OI

1l.. cursado el 101 IméHa- , con , ~ que ()
DI nosnr~OI 11M la_u, JlI LOS O.lu.....UlI I-...."":"l-,· Rl"'M .l81~1 ~ !l.llles oonsigna I III

expediente causantel ~16¿. ", ,Dtal~l~ el pago ¡PueblO I PrOm,el& .i

.
del TesMo, por tratarse de uno anteriur al,4 de julio de 189il y prohibir tales permutas la real orden de 8 defebre
ro de 1892 (C. L. núm. 46).

(E) Se les tranSmite por partes iguales el beneficio, hoy vacante. que por real orden de 9 de mayo de 1896
(D. O. núm. 104), se concedió á su madre D." Serapia Blanco González, y acumulándose la parte correspondiente
á la que pierda su aptitud legal para el percibo en las Ciue la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(F) Se les trallimIte por part\ll! iguales el beneflc.io que por real orden de 31 de enero de 1893 (D. O. núm. 24),
se otorgó á su ¡uadre D." Magdalena Balaberri Romeo, acumulándose la correspondiente á la que pierda su ap
titud legal para el percibo en la. que la. conserve, sin neCCllidll.d de nueva doclaración.

(G) Se le transmite el beneftc.io que se concadi.ó por real ordeu de 26 de agosto de 1904 (D. O. núm. 191) á su
:madre D." Laura de Q'ibaJa L&JóIlll.na.

8. )l. ){adrid •JD.- Fabiana Martinez Santos de la ROSa..¡ HuérfanaISoltera•• ¡Comandante retirado, D. Joaquin Martinéz Blna-¡ 1.2(J0
1 • Angela Martinez Santos de 111. Rosa... ldem •••• ldem.... chez............................................ '

(A) Se les abonará por partes iguales, acumulándose la correllpondiente á la que perdiere la aptitud legal
para el percibo, en la que la conserTe, sin necésl<Thd de nueva declaración, y se atendrán á las prescripciones
que rijan para las pensionistas que residen en el extranjero.

(B) Se le transmite el beneficio que por real orden de 4 de Julio de 1892 (D. O. núm. 144), se otorgó. & su madre
D." Francisca Chacón Orbeta, y que se encuentra vacante por habérsele rermutado en 20 de noviembre de 1900
por la pensión del Tesoro de 2,812'50 pesetas, como huérfana del Intendente del Ejército D. lsiu<'>ro Chacón Vi.
llapecellin. Se le señala desde la fecha de su instancia, en la qUQ hace constar su emancipación.
{~ Tiene su domicilio en la calle de la Princesa núm. 11.
(D) Se le transmite e. su total cuantía el beneficio, hoy vacante, que por real orden de 13 de noviembre de

1885. se otorgó á sU madre D." Gregaria Paricio Martinez. No. se le regula el s,eñalamiento por la legislación

to
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(F)
(G)

(B)

(O)
(D)

CE)

(A)

febrero. 19061Navarra ¡pamPlona Navarra......
nobre•• 19<15 Valladolid Valladolid Valladolid.. '
julio 1906 Segovia Segovia Segovia •

jTeSOreria de la~
Drón, gral. de

Junio .. 1906 laDeudayCla- Madrid..... Madrid.......
ses Pasivas....

\ 1

20 lmarzo.. 119061Idem Ildem lldem ..

Tesoreria de In
10 Iju¡¡io .. 1906< ~rí:;-~~~c~e Habll,na...... Isla de Cuba.

I
(ses Paslvas ..

20 liebre. 190é ldem Madrid Madrid .

10 ,agosto. 1906 ldem ldem ldem ..
27¡'juni9" 1006 ldem ldem ldem ..

20 febrero.j190B ldem.......... ldem Idem ..
7 mayo .. 1906 Zaragoza ...... Zaragoza Zaragoza .

~25 juuJ,o 18Uy :a. O.'
" 4 julio lig.() .

» IIdem. ••••••••••••••••

• IIdem ••••••••••••••••

"122 julio 1891 ..
• Montepío Miliw .
» 25 junio 1864 y R. O,

4. julio 18110 .
» Montepío Mimar ..

"125 junio 1864 "128
líO Idem 12
» Montepío Militar.... 14

50j8 Jnlio 1860,. R. D. 1 o
1.0 junio 1906 ...... .

1 I

7~

1.6W
1.1115
2.líOO
1.6l.iQ

1.2líO

CapItán, D. José de la Rasilla y Ceballos......... 1 1.642

lddro.. : .IC~~z~~~t:.:~t.i~~.~~: ?: :.~l~:.~~~~.~.~~~.~~.~ :.~:} 600
ldem '''1Primer teniente, retirado, D. Fausto Jos\\ de Gibajal 8117

» Médico Mayor, D. Andrés Rodríguez Gil... ••• •••• 1.11l1!

» Dolores Lópe¡¡ Unturiz Viuda.... » ldem, D. Francisco Navacerrada Sánchez ..
» .Ana Maria Garabie Alvaroz Idem •••• • Archivero primero del Cuerpo AuxiUar de O:tiei-

nas Militares, D. Venancio Mureno Carpintero.
» María Antonia BaSiob Chacón Huerfana Soltera.... Coma.ndante, D. César BMsols Folguerll. .
» Cristina Manzano Gary ldem ldem General de brigada, D;Eduardo·Ma~auoGarcfa.

Rosario Serrano Paricio ; ldem ldem Corenel, D. Dionisio Serrano Marcll..án ..
Victoria GonzAlez Blanco•••••.•••••• ~
Maria del Carmen Gonzáiez Blanco ••
Maria Pilar GonzAlez Blanco•.••••••• ldem •••• ldem.••• Temente coronel, D. Francisco González García••
Amalia González Blanco•.••• , •••••••
María Día" Aguado Salaberri•••••• "!ldem
Ana Día" Aguado Salaberri.......... .. ..
Fel1sa de Gibaja Gibaja ldem .
Maria Gil Rodríguez Viuda ..

Iiem Madrid .. l" María del Pilar de YUJalobos YPerales1Idem....

ldem .
IdQm .

IdQm!••••••••• ,
ldem .

ldem Zaragoza.l »

Idem ~ ~
Idem Navarra.¡:
Id. Valladolid. I »
Idem segovia. »

Madrid 24 de septiembrQ de ll'OG.-Agtdlar.

...:t
e......
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E! Inspector general,

Miguel Bosen
tropas de la primera

El Inspector general,

Miguel Boscn
Excmo. Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefíor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la IntEludencia
militar de Cuba. . ' ,

El Inspector general,

Mi[Juel ROBcn

Excmo. Se:tior General tercer del Cuerpo de ejéréito .

Excino. Se:tl.or Inspector de la Oo:misiÓn: Iiq~idádora de
las,Capitanías g~neralesy Subinspeooiones dé Ultra
mar y Sefior Jefe-de· la· Oomisión ,liquidadora de la
Intendencia 'militar de Cuba;; . ."

1895 (L. L. núm. 92), diBpóniendo que por las h~biIi
mciones correspondientes se le abonen'y reclamen las
diferencias de sueldo de oficial tereero á segundo desde
enero de 1896 á fin de agosto de 1898, asi como las 'co~

rrespondientes á las pagas de navegación, por serIe apli
cable la real orden circular de 26 de febrero último
(O. L. nnm. 42) y circular de esta Inspección 'de 24: de
julio de 1905 {C. L. núm. lUS}. ,.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
septiembre de'l906.

26 septiembre 1906

Excmo. Sr.: En, vista de la instancia promovida por
el oficial segundo de Oficinas'Militares, con destino en. el
Archivo general de .Segovia,: D. Guillermo Benito del
Río, en súplica del abono de las diferencias de sueldo
de oficial tercero á segundo durante el tiempo que" ejerció
en Ouba '61'citado primer emplso,.la Junta de eSta. Ins-
pección ·general, en uso de las atribuciones que le corice

la segunda t de la real orden circular da lB'de junio de 1903 {D. O. nú
I mero 130) y el arto 57 del real décreto de 9 de di~iembre

, ~ de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la petiéión
, I del recurrente, en atención á que habiendo sido desti

¡nado á dicha isla" con las ventajas qne se:t'í.ala la regla
J 1.& del arto 1.0 de la ley de 26 de julio de 1889 (C. L. nú
'mero 344) y consignado en su hoja de servicios la mitad
del tiempo servido en Ultramar, que marca dicha regla,
carece de derecho á lo que solicita.

Dios' guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
septiembre de 1906.

El Inspector generaJ,

Miguel B08ch

. ..........

PREMIOS DE REENGANCHE

SUELDOf.3, HABERES Y GRATIFICACIONES

INSPECCIÓN GENEBAL DE LAS COllISIONm~

LIQ,T1IDADOBAS DEL EJERC!'IO

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

7~2

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oficial segundo de Oficinas Militares, con destino en
ese Cuerpo de ejército, D Isidro Hernández Marcos, en
súplica de abono de la diferencia de sueldo de oficial ter
cero á segundo durante el tiempo que lo ejerció en Cuba,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las atribu·
ciones que le concede la real orden circular de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó acceder
á la petición del recurrente, por considerarle con 'Óf;\recho
~ los beneficios que se:tiala la real orden de 1.0 de abril de

En vista de la instancia que en 22 de juuio último
promovió el soldado que fué de la segunda brigada de
Sanidad Militar en Ouba, Elias Madrid Merlo, vecino
de esa plaza, en ¡eclamación del resto de sus álcances,
la Junta de esta Inspección general, en uso de la las fa
cultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de~reto de
9 de diciembre de 1904 {D. O. núm. 275}, de confor
midad con lo informado por la Oomisión liquidadora
del expresado Cuerpo y teniendo en cuenta que el re
'Currente ha percibido la cantidad que le correspondia al
l'especto de cinco pesetas por mes de campa:ña, cómo
saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó 'désestimar
la pretensión del reclamante por carecer de derecho á 10,'
que solicita, con arreglo á lo establecido en el arto 2~0 del
real decreto de 16 de marzo de 1899 {D. O. núm. 61}. .

Dios guarde á V. S. muchos afiOB. Madrid 22 de sep
tiembre de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la iillltancia promovida por
Pedro Rufo Artero, soldado que fué del batallón Princi
pado de Asturias. en Ouba, residente hoy en Real de la
Jara, de esa provincia, en solicitud de abono de premios
de voluntario, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real, orden de 16 .
de junio de 1903 {D. O. núm. 130} y el arto 57 del real Excmo. Señor SubInspector de las
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ha I región.
acordado que por la Oomisión liquidadora del expresado .'.-
cuerpo, y en la .forma que previe~e la ley de 30 ?-e julio Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
de 1904, se v~nfique la recla:maClón de 1,013 pr~illlos que IV. E., promovida por D.a Gertrudis' Marrugat Budesca,
le cor~espo~d16rondesde abrIl de 1897 a nOVIembre de domiciliada en Tarragona, calle de Augusto, núm. 30,
1898 !nClUsIve. . viuda del capitán de .Infantería D~ Eulogio Oolmeiro

:I?IOS guarde á V. E. muchos afios. MadrId 22 de Ferreiro, en súplica del abono de las dos pagt1s de nave-
J§eptIembre de 1906. gación que dejó de percibir su difunto esposo á'su re-

E! Inllpector general, greso de Ouba,. la Junta de esta. InspeccióÍl-general, en
Miguel Boscn uso de Itia atribuciones que le concede la real orden cir-

Excmo. Sefior Gobernador militar de Sevilla. cular de. 16de junio de 1903 {D. O. núm. 130} y el arto 57
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O.nú

Excmo. Sefior Inspector de la Oomisi6n liquidadora de mero 275), y de conformidad con lo informado por la Or.
las Capitanias generales y Subinspecciones de Ul· denaci6n de pagos de Guerra, acordó desestimar la peti
tramar. ción de la recurrente, en atención á haber incurrido en

la prescripción que sefiala el reglamento de Oontabilidad
vigente y la real orden de 17 de mayo del corriente 'afio
(C. L. núm. 86), que fija el alcance de la de 17 de enero
último {C. L. núm. 42.}

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
septiembre de 1906.

Sefior Ooronel Gobernador militar de Jaén.

Safior Jefe de la Comisión liquidadora de
Brigada de tropas de Sanidad militar. '


